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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Provincia de Jujuy. Declaración a la
misma, el día 23 de agosto de cada año, como Ca-
pital Honorífica de la Nación Argentina, en con-
memoración de la gesta del Exodo Jujeño. (99-S.-
2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de ley en revisión por el cual se declara a la
provincia de Jujuy Capital Honorífica de la Nación
Argentina el día 23 de agosto de cada año, en con-
memoración de la gesta del Exodo Jujeño; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
sanción.

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 2002.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia V.
Gutiérrez. – Mónica S. Arnaldi. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Norma
R. Pilati. – Roberto J. Abalos. – María
del Carmen Alarcón. – Roque T.
Alvarez. – Marta I. Di Leo. – Beatriz N.
Goy. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Encarnación Lozano. – Eduardo G.
Macaluse. – Irma F. Parentella. –
Sarah A. Picazo. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Olijela del Valle Rivas.
– Oliva Rodríguez González. – María
N. Sodá.
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Impreso el día 12 de septiembre de 2002

Término del artículo 113: 23 de septiembre de 2002

Buenos Aires, 15 de agosto de 2002.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley,
que paso en revisión a esa Honorable Cámara.
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase el día 23 de agosto de
cada año, en conmemoración de la gesta del Exodo
Jujeño, a la provincia de Jujuy como Capital Hono-
rífica de la Nación Argentina.

Art. 2° – Institúyanse en todo el territorio nacio-
nal las ceremonias públicas en conmemoración de
la gesta del Exodo Jujeño.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JUAN C. MAQUEDA.
Juan C. Oyarzún.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec-
to de ley en revisión por el cual se declara a la pro-
vincia de Jujuy Capital Honorífica de la Nación Ar-
gentina el día 23 de agosto de cada año, en
conmemoración de la gesta del Exodo Jujeño, ha
aceptado el espíritu de la sanción del Honorable Se-
nado, y resulta innecesario agregar otros concep-
tos a los ya expuestos en dicha sanción.

Hugo G. Storero.


